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La plataforma CERMI: un enfoque de derechos 
humanos desde la discapacidad 

� CERMI es la plataforma unitaria que representa a los diferentes sectores de la discapacidad en
nuestro país. El CERMI se constituyó oficialmente en 1997 y su objetivo último es mejorar las
condiciones de vida de las personas con discapacidad, reforzar el reconocimiento y la
protección de sus derechos, promover la igualdad de oportunidades y, en definitiva, elevar su
grado de inclusión y normalización sociales, han sido los grandes objetivos del CERMI en estos
últimos años de actividad, que se han traducido en la consecución de importantes progresos
para el sector

� El CERMI reúne a entidades de acción sectorial y plataformas autonómicas representantes de
las personas con discapacidad, sumando más de 7.000 asociaciones y entidades. Se calcula
que representa a más de cuatro millones de mujeres y hombres con discapacidad, un 8,5% de
la población española .



Una genealogía de las lucha por los derechos 
humanos de las mujeres con discapacidad 

� Por acuerdo del Comité Ejecutivo del Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), en junio del año 2000
se crea la Comisión de la Mujer, constituida en su primer periodo por 5 entidades estatales:

� Confederación Española de Federaciones y Asociaciones de Atención a las Personas con Parálisis Cerebral y Afines (Confederación ASPACE),

� Confederación Estatal de Personas Sordas (CNSE),

� Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE), la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE)

� Plataforma Representativa Estatal de Personas con Discapacidad Física (PREDIF),

� Confederación Española de Organizaciones en favor de las Personas con Discapacidad Intelectual (FEAPS)

� El 24 de febrero de 2005 el Comité Ejecutivo del CERMI Estatal creaba la figura de “Comisionada para los Asuntos de la Mujer” con el
objetivo de proponer, impulsar y desarrollar políticas concretas que redujeran la brecha existente entre la situación de desventaja de
las mujeres con discapacidad de España



Una genealogía de las lucha por los derechos 
humanos de las mujeres con discapacidad 

� Antecedentes: Aparecen las primeras organizaciones
sociales específicas de mujeres con discapacidad: ‘Dones
No Estàndards’ (1995)

� 1994 se crea la Comisión de la Mujer en el seno de la
Confederación Estatal de Personas Sordas (CNSE)



� Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica
(COCEMFE) también tiene una larga trayectoria de trabajo con las mujeres y
niñas con discapacidad iniciada a principios del 2000, considerándolas
dentro de sus líneas de actuación, un sector de la población prioritario. Para
ello, ha contado con el apoyo de su red de entidades –especialmente activa
en Andalucía, Aragón, Asturias, Cataluña, Castilla-La Mancha, Comunidad
Valenciana, Extremadura y Galicia – en donde además existen organizaciones
específicas de mujeres y niñas con discapacidad física y orgánica que
integran la Confederación Estatal de Mujeres con Discapacidad (CEMUDIS)
de COCEMFE.



Una genealogía de las lucha por los derechos 
humanos de las mujeres con discapacidad 

� ‘Por la Igualdad, Unidas en la Diversidad’, que, a modo de recopilación del
trabajo desarrollado en estos primeros años, serviría como base para la
defensa de los derechos humanos y libertades fundamentales de las niñas y
mujeres con discapacidad, sobre el que se fundamentó buena parte del
argumentario del Plan de Acción. (2005)



Una genealogía de la lucha por los derechos 
humanos de las mujeres con discapacidad

� Poco después, –el 18 de mayo de 2005- se aprobaba el I
Plan Integral de Acción para las Mujeres con Discapacidad
2005-2008, fruto del trabajo previo realizado a través de
un seminario ad hoc donde se dieron cita muchas
mujeres representantes de organizaciones de personas
con discapacidad y que fue financiado por el Instituto de
la Mujer. diez áreas prioritarias: formación, empleo,
violencia de género, salud, maternidad, sexualidad,
medios de comunicación e imagen social, participación y
liderazgo.

� Plan de acción para las mujeres con discapacidad 2007
del Gobierno de España.

� I Plan de Acción Integral para Mujeres con Discapacidad
de Andalucía, 2008-2013



Una genealogía de las lucha por los derechos 
humanos de las mujeres con discapacidad 

� II Plan Integral de Acción de Mujeres con Discapacidad 2013-2016:

- Concienciación, medios de comunicación e imagen social.

- Igual reconocimiento ante la ley y acceso efectivo a la justicia ... 

- Violencia contra mujeres y niñas

- Vida en la comunidad Derechos sexuales y reproductivos

- Educación.

- Salud

- Trabajo y empleo

- Nivel de vida adecuado y protección social 

- Participación política



Una genealogía de las lucha por los derechos 
humanos de las mujeres con discapacidad 

LÍNEA DEL TIEMPO

1995 1997 2006 2008 2011 2015 2019

2004  2006 / 2007



� II Conferencia de México de 1975 (coincide

con el Año Internacional de la Mujer).

� II Conferencia Mundial sobre las Mujeres en

Copenhague en 1980.

� III Conferencia de Nairobi en 1985.

� IV Conferencia Mundial sobre la Mujeres de Pekín 1995.

� Transversalidad

� Empoderamiento

� Crítica al modelo hegemónico de mujer.

� Mujeres con discapacidad.

CONFERENCIAS 
MUNDIALES



MANIFIESTOS DE 
LAS MUJERES Y 
NIÑAS CON 
DISCAPACIDAD 
DE EUROPA

� MANIFIESTO DE LAS MUJERES CON DISCAPACIDAD DE 
EUROPA, adoptado en Bruselas el 22 de febrero de 
1997 por el Grupo de Trabajo sobre la Mujer frente a 
la discapacidad del Foro Europeo de la Discapacidad

� 2º. MANIFIESTO DE LOS DERECHOS DE 
LAS MUJERES Y NIÑAS CON DISCAPACIDAD DE LA 
UNIÓN EUROPEA. UNA HERRAMIENTA PARA 
ACTIVISTAS Y RESPONSABLES POLÍTICOS. (2011)

Especificidad en las 
demandas



La discriminación 
interseccional en los 
tratados de 
derechos humanos 

Ni la Convención Internacional sobre la Eliminación de

todas las Formas de Discriminación Racial (1966), ni la

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer (1979) o la Convención

sobre los Derechos del Niño (1989) incluyen en sus

Definiciones de discriminación la existencia de

discriminación múltiple –mucho menos, interseccional–

aunque hay que destacar la labor desarrollada por sus

respectivos Comités a la hora de abundar en esta

cuestión.



CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

� Preámbulo:

p) Difícil situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de
múltiples o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma,
religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social,
patrimonio, nacimiento, edad o cualquier otra condición,

q) Reconociendo que las mujeres y las niñas con discapacidad suelen estar expuestas a un
riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, lesiones o abuso, abandono o trato
negligente, malos tratos o explotación.

s) Subrayando la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades
fundamentales por las personas con discapacidad,

� Art. 6. Mujeres con discapacidad: Reconocimiento de múltiples discriminaciones de niñas y 

mujeres con discapacidad. 



Caso DeGraffenreid vs. General Motors 

Sentencia DeGraffenreid vs. General Motors 1976

Ley Derechos Civiles 1964

Criterio neutro “última persona contratada, primera despedida”

Kimberlé Crenshaw



La noción de “interseccionalidad” se refiere a los procesos –complejos,

irreducibles, variados y variables–que en cada contexto derivan de la

interacción de factores sociales, económicos, políticos, culturales y simbólicos.

En 1989, Kimberlé Crenshaw introdujo este nuevo término para explicar cómo
las mujeres afro-americanas han sido excluidas de las políticas feministas y
antirracistas, ya que ni unas ni otras han tenido en cuenta la intersección
entre raza y género.

CRENSHAW, K. “Demarginalizing the Intersection of Race and Sex: A Black Feminist Critique of

Antidiscrimination Doctrine, Feminist Theory and Antiracist Politics”. University of Chicago

Legal Forum, 14 (1989), pp. 139-167.

Kimberlé W. CRENSHAW 



DISCRIMINACIÓN 

BASADA EN RAZA 

/ETNIA

DISCRIMINACIÓN 
BASADA EN 
EL GÉNERO

DISCRIMINACIÓN 

INTERSECCIONAL

INTERSECCIÓN DE  

DISCRIMINACIONES ESTRUCTURALES



Sufragistas 



REFERENTES: Sojourner Truth

Creo que con esa unión de negros del Sur y de las mujeres
del Norte, todos ellos hablando de derechos, los hombres 
blancos estarán en un aprieto bastante pronto. Pero ¿de 
qué están hablando todos aquí? Ese hombre de allí dice 

que las mujeres necesitan ayuda al subirse a los carruajes, 
al cruzar las zanjas y que deben tener el mejor sitio en 

todas partes, ¡pero a mí nadie me ayuda con los 
carruajes, ni a pasar sobre los charcos, ni me dejan un 

sitio mejor! ¿Y acaso no soy una mujer? ¡Miradme!  ¡Mirad
mi brazo! He arado y plantado y cosechado, y ningún

hombre podía superarme! ¿Y acaso no soy una mujer? 
(...) He tenido trece hijos, y los vi  vender a casi todos

como esclavos, y cuando lloraba con el dolor de una
madre, ¡nadie, sino Jesús me escuchaba! 

¿Y acaso no soy una mujer?" 

RAZA / GÉNERO/ CLASE SOCIAL



Construcción 
social del género 

Construcción 
social de la 
discapacidad

PARADIGMA DE LA 
COMPLEJIDAD

DIVERSIDAD

GÉNERO DISCAPACIDAD



PATRIARCADO DESIGUALDAD 
DISCAPACIDAD

Para la antropología el patriarcado es un sistema de
organización social en el cual los puestos clave de
poder, tanto político como religioso, social y militar,
se encuentran, de forma exclusiva y generalizada,
en manos de los hombres.

El concepto de patriarcado resulta un eje
fundamental en la lucha de todo el movimiento
feminista, el cual define el patriarcado como “el
poder de los padres: un sistema familiar y social,
ideológico, político y sexual con el que los hombres –
a través de la fuerza, la presión directa, los rituales, la
tradición, la ley o el lenguaje, las costumbres, la
etiqueta, la educación y la división del trabajo‐
determinan cuál es o no el papel que las mujeres
deben interpretar con el fin de estar en toda
circunstancia sometidas al varón.”

La asunción, como inevitable, de la idea de que
vivimos en un mundo que concibe una única forma
de relacionarse con el medio a través del cuerpo y
que deposita en él valores definidos en función de
su apariencia, productividad y funcionalidad.

La organización social se asienta en un conjunto de
normas consideradas naturales, normales,
inevitables, necesarias…

Cuando no se encaja en el modelo el individuo
deviene ininteligible.



CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

� Artículo 8 Toma de conciencia: b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas
nocivas respecto de las personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la
edad, en todos los ámbitos de la vida.

� Artículo 16 Protección contra la explotación, la violencia y el abuso 1. Los Estados Partes
adoptarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, social, educativo y de otra
índole que sean pertinentes para proteger a las personas con discapacidad, tanto en el seno del
hogar como fuera de él, contra todas las formas de explotación, violencia y abuso, incluidos los
aspectos relacionados con el género.

� Artículo 25 Salud. Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen
derecho a gozar del más alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos de
discapacidad. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso de
las personas con discapacidad a servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de
género, incluida la rehabilitación relacionada con la salud.

� Art. 28. Nivel de vida adecuado y protección social. Protección social y garantizar dchos. de
niñas, jóvenes y mujeres mayores.



Recomendación General Nº 18 (1991) del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer. 

Reconoce que las mujeres con discapacidad pueden ser objeto de 
una doble discriminación debido a su género y a su discapacidad. 

De esta manera, se recomienda a los Estados Parte que incluyan en sus 
informes periódicos información sobre las mujeres con discapacidad y 
sobre las medidas adoptadas para hacer frente a su situación 
particular, incluidas las medidas especiales para que gocen de 
igualdad de oportunidades en materia de educación y de empleo, 
servicios de salud y seguridad social y asegurar que puedan participar 
en todos los aspectos de la vida social y cultural.



Recomendación General Nº 25 del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial (2000)

Recomendación General Nº 25 del Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial, relativa a las dimensiones de la discriminación racial relacionadas
con el género, reconoce en su párrafo primero que la discriminación
racial no siempre afecta a las mujeres y a los hombres en igual medida ni de la
misma manera: “Existen circunstancias en que afecta únicamente o en primer
lugar a las mujeres, o a las mujeres de distinta manera o en distinta medida
que a los hombres. A menudo no se detecta si no se reconocen explícitamente
las diferentes experiencias de unas u otros en la vida pública y privada.”



Observación General Nº 28 (2000) adoptada por el Comité de los Derechos Humanos 
sobre el artículo 3 (la igualdad de derechos entre hombres y mujeres) del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Párrafo 30: “La discriminación contra la mujer suele estar íntimamente 
vinculada con la discriminación por otros motivos como la raza, el color, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional o 
social, la posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social. Los Estados Partes deberán tener en cuenta la forma concreta en 
que algunos casos de discriminación por otros motivos afectan en 
particular a la mujer e incluir información acerca de las medidas 
adoptadas para contrarrestar esos efectos.”



OBSERVACIONES FINALES DEL COMITÉ 
CDPD A ESPAÑA 2019

Introducir, con carácter urgente, medidas eficaces para identificar, prevenir y ofrecer
protección de la discriminación múltiple contra las mujeres y niñas con discapacidad, y en
particular las mujeres y niñas con discapacidad intelectual o psicosocial, y asigne recursos
adecuados para para apoyarlas;

Adoptar medidas eficaces y específicas que garanticen la igualdad y prevengan las formas múltiples 
e interseccionales de discriminación de las mujeres y niñas con discapacidad en sus políticas de 
igualdad de género, e incorpore de manera transversal la perspectiva de género en su legislación y 
sus políticas en materia de discapacidad. El Comité recomienda que el Estado parte adopte todas 
las medidas apropiadas para combatir la violencia de género contra las mujeres con discapacidad 
psicosocial y para prevenir, investigar y ofrecer reparaciones por las violaciones de sus derechos 
humanos, enjuiciando a las personas responsables. Asimismo, el Comité recomienda que el Estado
parte garantice que los servicios y las instalaciones públicos y privados para las personas víctimas de 
violencia sean accesibles para las personas con discapacidad, incluidos los centros de acogida, los 
servicios de atención a las víctimas, los mecanismos de denuncia y reclamación, incorporen las 
perspectivas de género y de derechos de la infancia, y sean confidenciales. Por último, recomienda 
que el Estado parte vele por que los miembros de las fuerzas y cuerpos de orden público, del poder 
judicial, y de los servicios de atención sanitaria y servicios sociales reciban formación obligatoria y 



OBSERVACIONES FINALES DEL COMITÉ 
CEDAW A ESPAÑA 2015

Adopte medidas, para garantizar la igualdad de derechos y oportunidades para las 
mujeres que se enfrentan a formas interrelacionadas de discriminación, en particular 
las mujeres migrantes, las mujeres romaníes, las mujeres mayores y las mujeres con 
discapacidad.



“Considera una jaula de pájaros. Si miras muy de cerca atan solo uno de los 

barrotes de la jaula, no puedes ver los demás barrotes. Si tu concepción de lo 

que está delante de ti está determinada por este enfoque miope, podrías mirar

un barrote, de arriba a abajo en toda su longitud, y ser incapaz de ver por qué

el pájaro simplemente no vuela circundando el barrote cada vez que quiere ir a 

algún sitio. Más aún, incluso si miópicamente inspeccionaras un barrote cada

día, todavía no entenderías por qué un pájaro tendría dificultad en sobrepasar

el barrote para llegar a cualquier sitio. No hay ninguna propiedad física de 

ningún barrote, “nada” que el escrutinio más minucioso pudiera descubrir, que

revelara cómo un pájaro puede ser inhibido o dañado por el barrote, salvo de 

forma muy accidental. Es solo cuando das un paso atrás y dejas de mirar los 

barrotes uno a uno, microscópicamente, para adoptar una visión macroscópica

de toda la jaula, cuando puedes comprender por qué el pájaro no va a ninguna

parte; y entonces lo ves todo en un instante.”

.

Marylin. Frye 

The Politics of Reality: Essay in Feminist Theory.
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